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OPACIDAD EN LA EJECUCION DEL 
PRESUPUESTO, SEGUN LA OPOSICION

Tanto para José María Tradacete, portavoz del 
Grupo Mixto, como para Ballesteros, Alén y Cañiza
res, de los populares, los presupuestos y las normas que 
regulan su ejecución no son, en absoluto, transparen
tes.

“Lo que aprobamos en las Cortes, no se parece en 
nada a lo que efectivamente se realiza”, declaraba a 
DESPERTAR el aliancista José Lara, autor de varias 
enmiendas. “El Grupo Socialista -acusó- viene a la 
Cámara con unas ideas preconcebidas que, no obstan
te, no las figuran a veces en el presupuesto, pero poste
riormente las cuelan por vía de modificaciones presu
puestarias”.

Insistió sobre la ausencia de transparencia y dijo que 
“no es que las Cortes no conozcan ni autoricen los 
suplementos, es que si los pedimos al Consejo de 
Gobierno, no nos los dan”.

Por su parte, Cañizares de Lera, presidente del G. 
P. Popular, calificó los presupuestos de "escasamente 
inversores; no responden a las demandas sociales de la

HERNANDEZ MOLTO 
PRESENTA EXCUSAS A JOSE 
M.a TRADACETE

El 9 de nov iem bre el consejero  de E cono
m ía y H acienda , Juan  P edro  H ern án d ez  M ol- 
tó , cerraba  el tu rn o  de com parecencias de con
sejeros an te  la C om isión de Presupuestos.

A n tes  de iniciar su exposición consideró  
necesario  o frecer una satisfacción al d ipu tado  
y portavoz  del G ru p o  Parlam entario  M ixto, 
Jo sé  M aría  T rad ace te , excusando algunas 
duras palabras de su com parecencia  a n te r io r-  
en la que lo calificó de m entiroso - ,  fundándo
las no en m otivos de  o fensa personal, sino 
“producidas al calor de los d eb a tes” .

región y propicia el endeudamiento de Castilla-La 
Mancha”. Preguntado sobre las excesivas facultades del 
órgano ejecutivo señaló que “efectivamente, la realidad 
presupuestaria escapa a nuestro control por las reservas 
que hace el Consejo de Gobierno, lo que permite que 
las aplicaciones reales no sean conocidas a priori y difí
cilmente lo puedan ser a posteriori".

El presidente Bono, preguntado por nuestro direc
tor, rechazó estas acusaciones y dijo que la ejecución 
del presupuesto se atiene a la legalidad vigente lo que 
ello facilita la realización de los programas, además de 
que no se habían presentado enmiendas en dicho senti
do.

NORMAS DE MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS

Artículo cuatro. Principios generales.
Uno. Las modificaciones presupuestarias estarán 

reguladas por la presente ley y, en su defecto, por lo dis
puesto en la legislación estatal.

Dos. La propuesta de modificación presupuestaria 
deberá expresar, en su caso, la incidencia en la consecu
ción de los respectivos objetivos de gasto y las razones 
que la justifican. El acuerdo correspondiente deberá 
indicar expresamente el programa, órgano gestor y con
cepto o artículo afectado por la misma.

Artículo cinco. Transferencias de crédito.
Las transferencias de crédito estarán sujetas a las 

siguientes prescripciones:
a) No afectarán a créditos ampliables, ni a los 

extraordinarios concedidos en el ejercicio.
b) No minorarán ni incrementarán créditos que 

hayan sido afectados inversamente por transferencias, 
salvo cuando se deriven del traspaso de competencias a 
la comunidad autónoma.

Artículo seis. Competencia del Consejo de Gobier
no.

Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta 
del consejero de Economía y Hacienda y a iniciativa de

150 MILLONES PARA 
MANCOMUNIDADES 
MUNICIPALES

En su com parecencia  an te  la C om isión de 
Presupuestos, el consejero  de Presidencia y 
G obernación , R afael M artín  San/., hizo re fe 
rencia a la potenciación  del asociacionism o 
m unicipal, tem a éste que definió com o uno de 
los p rio rita rios de su C onsejería , y que llevará 
a cabo m edian te  el asesoram ien to  para  la 
constitución  de m ancom unidades m unicipales 
de servicios, para  lo que  hay p resupuestada  
una cifra de 150 m illones de pesetas.

R especto  a los m unicipios, inform ó que 
hay previstas ayudas por valor de 100 m illones 
de pesetas pa ra  reforrria de las casas consisto
riales, y o tro s 40 m illones para  su adecuado 
equ ipam ien to .

Del Fondo  de C ooperación  M unicipal, 
indicó que existe p resupuestada  una cifra de 
9.382 m illones de pese tas, seña lando  que el 
p resupuesto  incluye en este ejercicio la nove
dad de la partic ipación  de las d iputaciones en 
los ingresos del E stado . En concreto , dijo que 
se asum irán  con cargo a las d iputaciones la 
cantidad  de 10.696 m illones de pesetas.

O tro  capítu lo  en el que incidió el consejero  
fue el de p ro tección  civil, para  cuya actividad 
existen p resupuestados un to tal de 120 m illo
nes de pesetas, desglosados de la s iguiente 
m anera: 10 m illones para  cursos de form ación 
y coordinación  de policías locales; 10 m illones 
para  equ ipam ien tos de vo lun tarios y 100 
m illones para  equ ipam ien to  de los ayun ta
m ientos en m ateria  de pro tección  civil.

las consejerías afectadas, autorizar las transferencias de 
crédito entre programas referidos a distintas funciones, 
que afecten a distintas consejerías.

Artículo siete. Competencias de los consejeros.
Uno. Los consejeros, previo informe de la Interven

ción General, podrán autorizar transferencias de cré
dito correspondientes a un mismo programa y relativos
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